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PÁGINA DEL INTERNET DEL TRIBUNAL

Visite la página de la internet del
Tribunal en la siguiente dirección
www.sanmateocourt.org
para mas información en cuanto a:

• Programa Adecuado para la Resolución de Conflictos

(siglas en Ingles ADR) 

• Programa de Tratamiento Bridges

(para problemas con el alcohol o drogas)

• Gran Jurado Civil

• Actividades de Alcance a la Comunidad

• Ubicación y Números Teléfonicos del Tribunal

• Boletín Electronico Informativo del Tribunal

• Oportunidades de Empleo en el Tribunal 

• Directorio de los Jueces

• Violencia en el Hogar

• Archivo Legal fácil que Interactúa en como Rellenar Solicitudes Legales

(EZ Legal File)

• Derecho de Familia

• Oficina del Asistente del Derecho de Familia

• Listas de Honorarios 

• Información para los Miembros del Jurado

• Fallos Provisionales sobre Leyes y Peticiones

• Solicitudes Locales

• Mensaje del Juez Presidente

• Sucesion Testamentaria

• Reglas del Sistema Judicial 

• Tribunal de Reclamos Menores

• Tribunal de Trafico –

Incluye Interacción en el

Sistema de Infracciones del Trafico



Como Recibir Ayuda en el Internet para Rellenar Formularios del Tribunal:
El programa EZLegalFile es un programa de auto ayuda diseñado para ayu-
darle a como rellenar formularios que el Tribunal requiere cuando se trata del
asuntos de desalojo de vivienda. Un simple clic donde dice “homepage” del
Tribunal y empiece a contestar preguntas. Al final de la sesión podrá hacer
dos cosas, imprimir los formularios y presentarlos al Tribunal o presentarlos
electrónicamente al Tribunal.  

Acceso a los Registros Del Tribunal por el Internet: El libre acceso,
les provee a los abogados y al publico en general información en cuanto
al Derecho de Familia, Tribunal de Reclamos Menores y el Juzgado de
Testamentos. Para poder proteger la integridad de los registros del Juzgado,
la información confidencial y datos personales no están al alcance. La
información en cuanto a una causa se puede obtener usando el número
del expediente de la causa o el nombre de la parte en la causa.  

El MIDX (siglas en ingles del Índice del Registró del Juzgado Superior del
Condado de San Mateo) le brinda un índice de causas en la Internet a los
abogados y al publico en general.  MIDX provee un índice de información en
cuanto a causas penales y civiles, el Derecho de Familia, Tribunal de Reclamos
Menores y Juzgado de Testamentos. Para poder proteger la integridad de los
registros del Juzgado, toda información confidencial  y datos personales no
están al alcance. El índice de información de causas se puede obtener por
medio de usar el número del expediente de la causa, el nombre de la parte
interesada o el nombre de la empresa envuelta en la causa.

Asuntos del Transito en la Internet: Puede resolver sus infracciones
del transito usando el Internet. Puede pagar su infracción por medio de
usar el número del citatorio o su nombre y fecha de nacimiento. Pagar y
pedir escuela de trafico o un aplazamiento de 30 días todo en el Internet.  

Centros de Auto Ayuda: El Tribunal tiene dos centros de auto ayuda,
con folletos informativos, formularios de muestras, páginas de instrucciones y
computadoras para asistirle con sus necesidades relacionadas con asuntos
del Tribunal. Pase por el Tribunal de Redwood City
o South San Francisco y use los Centros.

Hall of Justice – Redwood City 
400 County Center, Primer Piso, Sala B

Sucursal de South San Francisco
1050 Mission Road
Civi l/Family Law Clerk’s Office
(cerrado de las 12:00 a la 1:00 pm)

RECURSOS DE AUTO AYUDA PARA SUS DERECHOS

 



ACERCA DE ESTE FOLLETO

Ofrecemos este folleto como un servicio a la comunidad, para

orientar a las personas que tengan varias situaciones legales y

temas relacionados. El hecho de incluir o excluir a una agencia

determinada, no indica ninguna valoración en cuanto a la calidad

de los servicios de tal organización. 

Todas las agencias incluidas en este folleto ofrecen servicios y

recomiendan recursos dentro del Condado de San Mateo.* Muchas

agencias sólo prestan servicios a personas que viven en el Condado de

San Mateo.

Si el servicio que usted busca no está en este folleto, por favor consulte

la última sección, que se intitula “Agencias Adicionales.” Esta sección

contiene referencias de otras agencias de asistencia general.

Este servicio forma parte del proyecto del Departamento de Alcance a

la Comunidad (San Mateo County Superior Court Community Outreach)

de la Corte Superior del Condado de San Mateo. Este Departamento

desea prestar un servicio a la comunidad, facilitando el acceso al sis-

tema del Tribunal. Para obtener más información, visite la página de

Alcance a la comunidad:

www.sanmateocourt.org/outreach

* La información incluida en este folleto
esta vigente desde Octubre del 2005
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DEPARTAMENTOS DEL TRIBUNAL

ALTERNATIVE DISPUTE RESOLUTION PROGRAMS (ADR)
(Programa Adecuado para a Resolución de Conflictos)
Varios departamentos de la corte proporcionan servicios para resolver conflictos.
Para mayores detalles, vea las páginas 8-9, 18-19, y 25-27.

BAIL (Fianza)
El reembolso de la fianza se autoriza por medio de una orden del juez. Puede llamar
para obtener información acerca de la situación de un reembolso de fianza, al:

Área del Sur – Tribunal de Redwood City . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-599-1532

Área Central – Tribunal de San Mateo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-2268

Área del Norte – Tribunal de South San Francisco . . . . . . . . . . . . 650-877-5479 

CIVIL (Casos Civiles)
Para obtener información acerca de litigios legales entre personas o corporaciones,
presentar documentos oficiales, u otros asuntos relacionados con quejas civiles.

400 County Center, Planta Baja, Room A, Redwood City 94063 . . . . . . 650-363-4711
www.sanmateocourt.org

CRIMINAL / MISDEMEANOR / FELONY
(Causas Penales Delito Menor y Delito Grave)
Para obtener información acerca de arrestos, causas penales alistados para juicio,
condiciones de sentencias, fechas de comparecencia, fianzas, fechas de salida de
la cárcel, libertad condicional, etc.

Tribunal del Área Sur 400 County Center, Redwood City 94063
Para arrestos que ocurrieron en: Atherton, Belmont, Foster City, Half Moon Bay,
Menlo Park, Portola Valley, Redwood City, San Carlos, East Palo Alto, o Woodside
Delitos menores (Misdemeanors) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4302
Delitos mayores (Felony). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-599-1170

Tribunal del Área Norte 1050 Mission Road, South San Francisco 94080
Para arrestos que ocurrieron en: Brisbane, Burlingame, Colma, Daly City (incluyendo
el BART), Hillsborough, Millbrae, Pacifica, San Bruno, San Mateo, South San
Francisco y el Aeropuerto Internacional de San Francisco
Todas las causas penales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5773

Tribunal de Menores 21 Tower Road, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . 650-312-5355
Para casos de jóvenes de menos de 18 años.
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DEPARTAMENTOS DEL TRIBUNAL

DIVORCE OR CHILD CUSTORY (Divorcios y Custodia de Menores)
Family Law Facilitators (Asistentes del Derecho de Familia)
Información . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4191
400 County Center, Piso 2, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4590
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4590

Esta oficina asiste aquellas personas que no tienen abogado en asuntos de derecho
de familia tales como:  manutención, custodia, paternidad, derecho de visitas,
divorcio, separación legal y violencia en el hogar.  Llame para las horas de servicios.

Family Law Clerk’s Office (Secretaria del Tribunal de Familia)
400 County Center, Planta Baja, Cuarto B, Redwood City 94063 . . . . . . 650-599-1220
www.EZLegalFile.org

Para rellenar los formularios de reclamos menores y enviarlos por línea electrónica,
visite al www.EZLegalFile.com

Family Court Services (Servicios del Tribunal de Familia)
400 County Center, Piso 6, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4561
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4561

Ofrece mediación y servicios limitados de evaluación para padres u otras personas
apropiadas, que estén implicadas en un desacuerdo acerca de la custodia o
visitación de los niños, y que tienen un caso pendiente con el Tribunal de Familia.
Tambien hacen evaluaciones e investigaciones de las solicitudes de matrimonio de
menores, adopciones por parte de padrastros o madrastras, adopciones por parte
de parejas que viven juntas, y tutela para parientes. Un consejero está de turno para
proveer información general y recomendar otros recursos conectados con la
custodia y visitación de niños, planes para padres y otros asuntos relacionados.

GUARDIANSHIPS / CONSERVATORSHIPS / PROBATE
(Tulela y Tribunal de Sucesión Testamentaria)

Área del Sur
400 County Center, Planta Baja, Room A, Redwood City 94063. . . . . . . 650-363-4711
Área del Norte
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5705

Para rellenar las solicitudes de tutela, visite la página del Tribunal en el Internet
www.EZLegalFile.com
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DEPARTAMENTOS DEl tribunal

LEGAL SELF-HELP RESOURCES
(Recursos de Auto Ayuda para Conocer sus Derechos)

Como Recibir Ayuda en la Internet para Rellenar Formularios de la Corte
El programa EZLegalFile es un programa de auto ayuda diseñado para ayudarle a
como rellenar formularios que el Tribunal requiere sobre la custodia de menores. Un
simple clic donde dice “homepage” del Tribunal y empiece a contestar preguntas. Al
final de la sesión podrá hacer dos cosas, imprimir los formularios y presentarlos al
Tribunal o presentarlos electrónicamente al Tribunal.  

Asuntos del Transito en la Internet
Puede resolver sus infracciones del transito usando el Internet. Puede pagar su infrac-
ción por medio de usar el número del citatorio o su nombre y fecha de nacimiento.
Pagar y pedir escuela de trafico o un aplazamiento de 30 días todo en el Internet.  

Centros de Auto Ayuda
El Tribunal tiene dos centros de auto ayuda, con folletos informativos, formularios de
muestras, páginas de instrucciones y computadoras para asistirle con sus necesi-
dades relacionadas con asuntos del Tribunal. Pase por el Tribunal de Redwood City o
South San Francisco y use los Centros.

Hall of Justice – Redwood City 
400 County Center, Primer Piso, Sala B

Sucursal de South San Francisco
1050 Mission Road
Civi l/Family Law Clerk’s Office
(cerrado de las 12:00 a la 1:00 pm)



DEPARTAMENTOS DEl tribunal

JURY DUTY (Servicio como miembro del Jurado)
Si recibió una notificación pidiendo que se presente para ser un posible miembro
del jurado, el Departamento del Jurado tiene un sistema telefónico que le puede dar
la información mas reciente, informándole si debe presentarse ese día (tiene que
tener su número de jurado a la mano, que está en el citatorio.) Esta misma información
también la puede obtener visitándonos en el Internet a: www.sanmateocourt.org. Las
personas que no hablen el Ingles no pueden servir como miembros del jurado. Para
obtener más información acerca del jurado, llame al 650-363-4788.

PAPERWORK / RECORDS MANAGEMENT (Documentos / Expedientes)
Para obtener copias de las actas del juzgado (papeles que forman parte del historial
del caso, y que se han agregado al expediente), de causa civiles o penales:

Causas Civiles:
400 County Center, Planta Baja, Room A, Redwood City 94063 . . . . . . 650-363-4711
Causas Penales:
400 County Center, Piso 4, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4302

Nota: El Departamento de Recording Services & Vital Records (Registro Civil) coordina
todo lo relacionado con actas de nacimiento, actas de defunción, y licencias de
matrimonios. Su dirección es 555 County Center: 650-363-4713.

RESTITUTION (Indemnización)
500 County Center, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4155
Los pagos de restitución e indemnización para víctimas los coordina el
Departamento de Recaudación (Revenue Services).

SMALL CLAIMS (Reclamos Menores)
Para litigos entre personas o empresas, que incluyen sumas hasta $5,000. A usted le
corresponde el Tribunal en el lugar en donde se llegó el acuerdo de la referencia, o
en donde se incurrió la obligación, o el sitio en donde vive o tiene su negocio el
demandado (la persona a quien está demandando). Los teléfonos a continuación le
darán acceso al programa telefónico interactivo.

Área del Sur – 500 County Center, Redwood City 94063
Atherton, Menlo Park, Portola Valley, Redwood City, San Carlos,
East Palo Alto, Woodside, La Honda, Pescadero o San Gregorio . . . . . 650-363-4303

Área Central – 800 North Humboldt Street, San Mateo 94401
Belmont, Burlingame, BART, Foster City, Half Moon Bay, Hillsborough,
Millbrae, San Mateo, Miramar, Montara o Moss Beach . . . . . . . . . . . . . . 650-573-2605
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DEPARTAMENTOS DEL TRIBUNAL

Área del Norte – 1050 Mission Road, South San Francisco 94080
Brisbane, Broadmoor, BART, Colma, Daly City, Pacifica, San Bruno, South
San Francisco y el Aeropuerto Internacional de San Francisco . . . . . . . 650-877-5775

Reclamos Menores – Programa de Mediación
800 North Humboldt Street, San Mateo 94401 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-3907 

Reclamos Menores – Apelaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4711

Para llenar las solicitudes de reclamos menores y enviarlos por línea electrónica,
visite al www.EZLegalFile.com

TRAFFIC (Tráfico)
El Tribunal tiene un sistema telefónico interactivo, que proporciona información específica
acerca de su citatorio (“ticket”). Al llamar al número de teléfono que está en el citato-
rio, usando un teléfono tipo “touch tone” (con botones), podrá obtener información
acerca de la suma que debe, y si usted califica para asistir a la escuela de tráfico.

Área del Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4300
Área Central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-2622
Área del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5333
Tribunal de Menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-5383
Internet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . www.sanmateocourt.org  

Nota: Las infracciones por estacionamiento (parking tickets) no se registran en el
Tribunal. La Oficina de Infracciones de Tráfico se encarga de ellas. Si tiene alguna duda
acerca de un citatorio de estacionamiento, llame a esta oficina, al 800-352-7567.

TRANSCRIPTS (Transcripciones)
Para obtener copias del registro oficial del Tribunal, tiene que pedir una solicitud del
Coordinador de las Taquígrafas del Tribunal (Court Reporter Coordinator). Para llenar la
solicitud, usted tiene que saber la fecha en que se presentó en el Tribunal, el número
del caso, y el nombre de la taquígrafa que redactó el acta durante esa sesión del
juzgado. Si no tiene dicha información, llene y traiga con usted la mayor cantidad de
datos posibles a la oficina de la Secretaria (Clerk) del departamento civil o criminal.
la mayor cantidad de datos posibles a la oficina del Actuario (Clerk) del departamen-
to civil o penal. 
(Nota: Es posible que tenga que pagar por las copias de la transcripción.)

400 County Center, Piso 2, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4897

 



DEPARTAMENTOS DEl tribunal

TTY (todos los departamentos del Tribunal). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-599-7205

WAITING ROOMS FOR CHILDREN (Salas de Espera para Niños)
El Tribunal ofrece cuidado de niños, en las Salas de Espera para Niños que tienen
entre 2 años y medio y 14 años. Este es un servicio gratuito para los padres y madres
que tienen que tratar asuntos en el Tribunal. Solamente para niños sin necesidad de
usar pañales.

Área del Sur
400 County Center, Piso 2, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4307
Horario: Lunes a Viernes 8:30 am – 12:00 del día  y  1:00 pm – 4:30 pm

Tribunal de Menores
21 Tower Road, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-5599
Horario: Lunes a Viernes 8:30 am – 12:00 del día  y  1:00 pm – 4:30 pm

WILLS / PROBATE (Testamentos/ Sucesión Testamentaria)
Área del Sur
400 County Center, Planta Baja, Room A, Redwood City 94063. . . . . . . 650-363-4711
Área del Norte
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5705

OTROS TRIBUNALES

APPELLATE COURTS – TRIBUNAL DE APELACIÓN
1er Distrito de Apelación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-865-7200
350 McAllister Street
San Francisco 94102

Tribunal de Insolvencia – Distrito del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-268-2330
235 Pine Street, Piso 19
San Francisco 94104
www.canb.uscourts.gov
Todos los asuntos de insolvencia se consideran en el Tribunal Federal.

Tribunal Supremo del Estado de California . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-865-7000
350 McAllister Street
San Francisco 94102
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ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS MENORES DE EDAD

El Tribunal de Menores (Juvenile Court) coordina la presentación de documentos ofi-
ciales, el pago de honorarios, y la programación de fechas del Tribunal relacionadas con
menores que cometen actos delictivos, dependencia, adopción y emancipación.

• Vista de Dependencia
• Vista de Infractores Juveniles

El Departamento de Sucesión Testamentaria (Probate Division) coordina la pre-
sentación de documentos oficiales, el pago de honorarios y la programación de
fechas del Tribunal relacionadas con la tutela (cuando la persona encargada de
cuidar al menor no es el padre ni la madre), y acuerdos sobre peticiones de menores
(cuando un menor de edad ha heredado dinero). 

Audiencias sobre la dependencia (dependency) ocurren cuando el Tribunal ha
intervenido en la relación entre los padres y hijos. Es posible que el juez requiera que
el padre o la madre cumplan con ciertos requisitos para dar fin a la participación del
Tribunal en sus vidas. Si un niño llega a estar bajo la tutela del Tribunal, el Tribunal
establecerá las reglas que tienen que cumplir todas las personas envueltas en el
caso. Estas reglas se han establecido para proteger los mejores intereses del niño.
Asisten trabajadoras social y defensores nombrados por el Tribunal, que están
disponibles a proteger los derechos del niño y ayudar a los padres a cumplir con las
órdenes del Juez. 

Audiencias sobre la delincuencia ocurren cuando se ha acusado a un menor de
edad de haber cometido un delito.

Child Advocates (Bufete del Defendor de Menores)
777 Mariners Island Boulevard, Suite 115, San Mateo 94404 . . . . . . . . . . 650-558-1480
www.cadvocates.org

Son miembros de la Asociación Nacional de Defensores Especiales Nombrados por el
Tribunal. Defienden y trabajan individualmente con los niños que están en el sistema de
dependencia juvenil del Tribunal. Proporcionan información y apoyo emocional.

Family Court Services (Servicios para el Tribunal del derecho del Familia)
400 County Center, Piso 6, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4561
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4561

Ofrecen mediación y servicios de evaluación limitados para padres u otras personas
apropiadas, que no estén de acuerdo sobre la custodia o visitación de los niños, y
que tienen un caso pendiente en el Tribunal de familia. Hay un consejero de turno
para proveer información general y dar recomendaciones sobre otros recursos rela-
cionados con el divorcio, la custodia de niños, adopciones por parte de padrastros o
madrastras, permisos para matrimonio entre menores, y la tutela de parientes.
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ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS MENORES DE EDAD

Juvenile Court (Tribunal de Menores)
21 Tower Road, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-5395

Horario:  8:00 am - 4:00 pm, de lunes a viernes
Se encarga de asuntos de delincuencia, dependencia, adopciones, y emancipación
de menores de edad.

Juvenile Delinquency Mediation Program
(Programa de Mediación entre Víctimas y Delincuentes Juveniles)

21 Tower Road, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-5269
Proporciona una oportunidad para que la víctima confronte al delincuente juvenil,
en presencia de personas profesionales e imparciales. Ellos dos determinan la
suma de restitución. El delincuente tiene que rendir cuentas y aceptar responsabili-
dad personal por lo que ha hecho. Las víctimas llegan por medio de el departamen-
to de policía, departamentos de servicios para jóvenes, departamento de
probación, el Tribunal, la fiscalía, las mismas víctimas y los defensores de víctimas,
abogados de la defensa, escuelas y las personas que están involucradas.

Juvenile Traffic Court (Tribunal de Menores –Trafico)
21 Tower Road, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-5395

Peninsula Conflict Resolution Center
(Centro de Resolución de Conflictos de la Peninsula)

1660 So. Amphlett Blvd., Suite 219, San Mateo 94403. . . . . . . . . . . . . . . . 650-513-0330
www.pcrcweb.org

Juvenile Dependency Mediation Program
(Programa de Mediación en la Dependencia Juvenil)
El programa de mediación en la dependencia juvenil le da la oportunidad a los
padres, guardianes u otras personas que tengan que ver con el menor que esta en
peligro de aclarar malos entendidos, hablar sobre las inquietudes y trazar un plan
que mejore la situación del menor por medio de la comunicación y resolución de los
problemas bajo un marco de circunstancias confidencial.  Son referidos primor-
dialmente por el juez, trabajadores sociales, abogados y defensores de menores.
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ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS MENORES DE EDAD

Peninsula Conflict Resolution Center – continued
(Centro de Resolución de Conflictos de la Peninsula)

Parent/Teen Mediation Program
(Mediación entre padres y adolescentes)
Este programa reúne a los padres (o tutores) y los adolescentes, para ayudarles a
lograr una mejor comunicación entre sí y resolver algunos conflictos de índole
común. Se tratan temas relacionados con: las reglas pertinentes a la hora en que
tienen que llegar a la casa, los quehaceres u oficios domésticos, la escuela, los
amigos, la música, la ropa, el uso del automóvil o del teléfono, la comunicación,
el respeto, la privacidad, la independencia, las reglas para salir con miembros del
sexo opuesto, conflictos con padrastros o madrastras, y otros asuntos que estén
relacionados. Un equipo de mediadores profesionales (que incluye un adulto y
un adolescente, si es posible), ayuda a los participantes a hablar acerca de los
temas y lograr soluciones de acuerdo común.

Adoptions (Adopciones)
21 Tower Road, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-5395

Probate Division (Division del Departamento de Sucesión Testamentaria)
Para la tutela de menores, obtener asistencia con las solicitudes legales, use
EZLegalFile. EZLegalFile es un programa que asiste a las personas a rellenar las solici-
tudes del Tribunal corespondiente a los  casos de tutela. Simplemente “click” al
EZLegalFile de la página del Internet del Tribunal y comienze a contestar las preguntas.
Al final de la sessión, usted podrá imprimir sus solicitudes para llevarlas al Tribunal o las
puede enviar electronicamente para que sean presentadas. Conectese con
EZLegalFile.org para comensar.

Área del Sur
400 County Center, Planta Baja, Room A, Redwood City 94063. . . . . . . 650-363-4711
Área del Norte
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5705
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ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS MENORES DE EDAD

Teen Parents’ Legal Project – Legal Aid Society of San Mateo County
(Proyecto de Asistencia Legal para Padres Jóvenes –
Sociedad de Asistencia Legal del Condado de San Mateo)
Consejos legales, representación y defensa de derechos para las adolescentes
embarazadas, o jóvenes que ya son padres o madres. 

521 East 5th Avenue, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-558-0915
www.legalaidsmc.org 800-381-8898    TTY 650-558-0786

Youth Service Bureaus (Organizaciones de Apoyo para Jóvenes)
Intervención en situaciones de crisis, servicios alternos y de prevención para jóvenes
y proveen otras opciones a que los suspendan de la escuela, y consejería. Se ofrecen
los servicios a base de su ubicación geográfica. Busque el nombre de la ciudad en
donde vive, para ver la organización que le corresponde.

Daly City Diversion
Para los que viven en Daly City
85 Washington Street, Daly City 94014 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-755-0890
www.volunteersolutions.org

North Peninsula Family Alternatives
Para los que viven en Millbrae, South San Francisco, San Bruno y Brisbane
1486 Huntington Avenue, Suite 100, South San Francisco 94080 . . . . . . . 650-877-8642
www.ymcasf.org

Pacifica Youth Service Bureau
Para los que viven en Pacifica
435 Edgemar Avenue, Pacifica 94044. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-355-3900

Project F.O.C.Y.S.
Para los que viven en Burlingame, San Mateo, Foster City, Half Moon Bay,
Montara, Moss Beach y El Granada
1670 South Amphlett Boulevard #115, San Mateo 94402. . . . . . . . . . . . . 650-349-7969

Servicios de Asistencia para Jóvenes y Familia
610 Elm Street, San Carlos 94070 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-591-9623
www.yfes.org Fax  650-591-9750
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INCAPACIDADES, SALUD Y VIH/SIDA

AIDS Legal Referral Panel
(Grupo de Referencias Legales relacionadas con el SIDA)

1663 Mission Street, Suite 500, San Francisco 94103. . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-291-5454
www.alrp.org

Servicios legales gratis y de bajo costo, para personas con VIH/SIDA, en el área de
la Bahía.

California Center for Law and the Deaf
(Centro Legal de California, para los Derechos Legales de los Sordos)

14895 East 14th Street, #220, San Leandro 94578 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510-483-0922
www.deaflaw.org TTY y voz 877-DEAF-LAW (877-332-3529)
Protección y defensa de los derechos legales de personas sordas.

Coastside Opportuntiy Center
(Centro de Oportunidades de la Costa)

99 Avenue Alhambra, El Granada 94018 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-726-9071
www.coastside.org

Ofrece transporte para personas incapacitadas.

Coming Home (Volver a Casa)
825 Van Ness, #604, San Francisco 94109 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-474-2250

Ofrece asistencia con el manejo de finanzas y asuntos de cuidados médicos para
personas mayores, personas con VIH/SIDA, y otros adultos que tengan incapaci-
dades o enfermedades graves. Se encargan de las responsabilidades financieras y
legales de personas que necesitan este servicio.
Correo electrónico:  comehome@sonic.net

Disability Rights Education and Defense Fund
(Fondo de Educación y Defensa de Derechos de Incapacitados)

2212 Sixth Street, Berkeley 94710 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510-644-2555 TTY y voz
www.dredf.org

Defensa de los derechos civiles de personas incapacitadas, representación legal y
recomendación de recursos para personas incapacitadas.
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INCAPACIDADES, SALUD Y VIH/SIDA

Health Insurance Counseling and Advocacy Program
(Programa de Consejería y Defensa de Derechos en casos de Seguros Médicos)

Cobertura de Medi-Cal para niños que califican . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-200-0268
888-747-1222
650-348-6927

Legal Aid Society of San Mateo County
(Sociedad de Asistencia Legal del Condado de San Mateo)

521 East 5th Avenue, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-558-0915
www.legalaidsmc.org 800-381-8898

TTY 650-558-0786

Consejos, defensa de derechos, representación legal y recomendaciones para los
que viven en el Condado de San Mateo, que son incapacitados o tienen un pleito
legal con un HMO (organización de seguro médico). 

Bay Area Legal Aid
(Sociedad de Asistencia Legal del Área de la Bahía)

2287 South El Camino Real, San Mateo 94403. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-358-0745
www.baylegal.org

Educación, alcance mayor, entrenamiento y servicios legales directos en las siguientes
áreas: Oportunidades de Trabajo y Responsabilidades en California (CALWORKS),
Beneficios del Seguro Social por Incapacidad, Ingreso Suplementario del Seguro
Social (SSI), Programa de Ayuda en efectivo para imigrantes, Programa de
Estampillas de Alimentos, Programa de Asistencia Alimenticia del Estado de
California, Asistencia General (GA), Servicios de Asistencia para conseguir Empleo
(PAES), Ayuda en Efectivo Enlazada a MediCal (CALM) y otros programas de
ayuda del Condado.

PARCA
(Apoyo para personas que sufren de atrasos mentales o físicos)

1750 El Camino Real #105, Burlingame 94010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-0730
www.parca.org

Defensa de derechos e información sobre recursos para familiares de personas
que padecen de un atraso mental o físico, y asistencia con cuestiones de fidei-
comiso (trusts) y testamentos.

San Mateo County Commission on Disabilities
(Comisión sobre Incapacidades del Condado de San Mateo)

225 West 37th Avenue, San Mateo 94403 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-2580
www.smco-cod.org TTY 650-365-8670
Información y recomendaciones de recursos para personas incapacitadas

13



VIOLENCIA EN EL HOGAR

¡Llame a la policía - Llame al 911 si está en peligro!
Cuando llegue la policía, dígales todo lo que pasó, y muéstreles cualquier herida
(moretón, rasguños, etc.) Si tiene miedo de mostrárselos frente a la persona que le
agredió, infórmele al oficial. No deje de enseñarle al policía cualquier moretón o
marca en el cuerpo que esté debajo de la ropa (en el área del estómago, muslos o
el pecho). Si no tiene heridas, y la persona que le maltrató todavía está presente, es
posible que todavía pueda hacer un “arresto de ciudadano.” Si después salen more-
tones, regrese al departamento de policía y asegúrese de que tomen fotografías de
las marcas. 

Temporary Restraining Order (Orden Temporaria de Prohibición)
Puede hacer una solicitud de una orden temporaria de prohibición, llenando las
solicitudes necesarias para que las revise un juez. Puede conseguir las solicitudes
para órdenes de prohibición de la Secretaria del Tribunal de derecho de familia
(Family Law Clerk) gratis, de lunes a viernes, de las 8:00 de la mañana hasta las 4:00
de la tarde.

La solicitud tiene que incluir una declaración suya, que explique con detalles los
incidentes de violencia, de amenazas de violencia, o si le han estado siguiendo, que
apoye su petición de una orden de prohibición. Puede obtener una orden de prohibi-
ción en contra de un cónyuge, o ex-cónyuge, novio, novia, ex-novio, ex-novia, la
pareja con quien vive o vivía, o un miembro de la familia tal como un hermano, her-
mana, tío, tía o un hijo o hija que sea adulto. Puede llenar el formulario a máquina, o
a mano, escribiendo claramente, con letra de molde, usando una pluma con tinta
azul o negra. Al llenar esta solicitud, lea las instrucciones y sígalas al pie de la letra. Si la
orden de prohibición es en contra de la persona con quien tiene hijos, incluya copias
de cualquier orden de custodia o visitación.

Emergency Protective Order (Orden de Prohibición Urgente)
Esta disponible en cualquier momento. Es una orden emitida por un juez cuando se
lo pide un policía. Un policía puede pedir esta orden si cree que existen una o dos de
estas situaciones: (1) usted corre peligro inmediato de violencia en el hogar, basado
en su acusación de un incidente reciente de maltrato o amenaza de parte de la
persona contra quien se solicita la orden; o (2) un niño corre peligro inmediato de
maltrato de parte de un miembro de la familia o de la casa, basado en la acusación
de un incidente reciente de maltrato o amenaza de maltrato. El Tribunal Superior
tiene ordenes del día para las causas relacionadas con la violencia en el hogar en
los Tribunales del Área Sur y en el Área Norte del Condado y provee Interpretes en
Español.
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VIOLENCIA EN EL HOGAR

Civil Standby (Apoyo Civil)
Un servicio del departamento de policía. Si lo pide, un policía llegará a una dirección
específica para servir de “apoyo para mantener la paz.”  Este servicio a menudo
tiene una prioridad baja, y el oficial sólo se podrá quedar en el lugar por un tiempo
limitado (a discreción del oficial).

Information for Immigrants (Información para Inmigrantes)
No tiene que contarle a nadie en el Tribunal del derecho de familia, cuál es su
situación con inmigración. Tiene el derecho de pedir una orden de prohibición para su
protección, sin tener miedo a que le vayan a deportar.

Help with Court Forms (Asistencia de como Rellenar las Solicitudes en el Tribunal)
Para obtener asistencia en completar las solicitudes concerniente a los asuntos perti-
nente a la violencia en el hogar, conecte al EZLegalFile.org. EZLegalFile es un progra-
ma que asiste a las personas a rellenar las solicitudes del Tribunal corespondiente a
las causas de Violencia en el Hogar. Simplemente “click” al EZLegalFile de la página
del Internet del Tribunal y comienze a contestar las preguntas. Al final de la sessión,
usted podrá imprimir sus solicitudes para llevarlas al Tribunal o las puede enviar
electronicamente para que sean presentadas.

Adult Protective Services San Mateo County
(Servicios de Protección para Adultos, del Condado de San Mateo)

225 West 37th Avenue, San Mateo 94403. . . . . . . . (las 24 horas al día)  650-573-3900
www.co.sanmateo.ca.us 800-675-8437
Recursos relacionados con el maltrato de personas mayores.

California Department of Corrections (Departamento de Prisiones)
Notificación a las víctimas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 888-562-5874
Servicios y restitución para las víctimas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 916-358-2436
www.corr.ca.gov

Community United Against Violence (Comunidad Unida contra la Violencia)
160 14th Street, San Francisco 94103 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-333-4357
Línea de emergencia 24 horas al día . . . . . . . . . . . . Teléfono principal  415-777-5500
Órdenes de prohibición contra personas del mismo sexo, consejería, asistencia de
urgencia (hotel, alimentos, transporte).

CORA – Community Overcoming Relationship Abuse
antes Center for Domestic Violence Prevention y Sor Juana Inés
(Servicios para Mujeres Maltratadas)

PO Box 5090, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . (las 24 horas al día)  650-312-8515
www.CORAsupport.org 800-300-1080

Asistencia legal, órdenes de prohibición; información sobre refugios para las
mujeres maltratadas.
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VIOLENCIA EN EL HOGAR

District Attorney (Fiscalía) – Acusaciones, Órdenes de arresto, etc.
Oficina de Redwood City — 400 County Center 94063 . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4677
Oficina de South San Francisco — 1050 Mission Road 94080. . . . . . . . . . 650-877-5454
www.co.sanmateo.ca.us

Family Law Facilitators (Asistentes de Derecho de Familia)
Información . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4191
400 County Center, Piso 2, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4590
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5495

Ofrece información general y recomendación de recursos en situaciones de violencia
en el hogar, divorcio, separación legal, custodia y plan de visitas con los hijos.

Family Law Services of Youth and Family Services
(Servicios del Derecho de Familia para Jovenes y Familia)

609 Price Avenue, #207, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . 650-366-8401 ext. 311
Asiste en la elaboración de órdenes de prohibición y ofrece talleres sobre el
derecho de familia, y consultas con abogados.

Family Violence Prevention Program
(Programa de Prevención de Violencia en la Familia) . . . . . . . . . . . . . 650-853-3145

Legal Aid Society of San Mateo County
(Sociedad de Asistencia Legal del Condado de San Mateo)

521 East 5th Avenue, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-558-0915
www.legalaidsmc.org 800-381-8898
Asistencia, consejos y representación en cuestiones legales.

Bay Area Legal Aid
(Sociedad de Asistencia Legal del Área de la Bahía)

2287 South El Camino Real, San Mateo 94403. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-358-0745
DVRO Clínica: 707 Bradford Street, Redwood City 94063 Clínica (650) 701-0850
www.baylegal.org

Representación plena de asistencia legal en los siguientes campos: Custodia de
menores y ordenes judiciales de visitas, Divorcios, Separaciones legales o
Anulación, Orden Temporaria de Prohibición, Manutención de menores o
cónyuge, y entrenamiento educacional para la comunidad.

BayLegal opera una clínica en cuanto a como obtener ordenes judiciales de restric-
ción contra la Violencia en el Hogar, opera cuatro días a la semana (lunes, miér-
coles, jueves y viernes) para ayudar a los litigantes sin representación legal a obtener
una orden de prohibición bajo la ley de Prevención de la Violencia en el Hogar.
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VIOLENCIA EN EL HOGAR

Rape Trauma Service
(Servicio de Emergencia para Víctimas de Violación Sexual). . . . . . 650-692-RAPE

www.rapetraumaservices.org (650-692-7273)
Línea de asistencia de urgencia, para las víctimas de una agresión sexual.

CORA, antes Sor Juana Inés
(anteriormenta conocido como El Centro de Prevención de Violencia en el Hogar
(Servicios para las Mujeres Maltratadas))

PO Box 5090, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . (las 24 horas al día)  650-652-0800
www.CORAsupport.org 650-312-8515

Línea de Emergencia:  800-300-1080

Información sobre refugios para las mujeres maltratadas; recomendación de recursos;
grupos de apoyo; asesoría legal, órdenes de prohibición; consejería; servicios bilingües.

DOMÉSTICA
Victim Advocates — at the District Attorney’s Office
(Personas que abogan por las Victimas, en la Oficina del Fiscal)

Ofrece los servicios de defensores que abogan por las víctimas, contestan sus pre-
guntas y dudas respecto al sistema de justicia penal.

Área del Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-599-7330
Área del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5797

Victim Center (Centro para las Victimas)
1024 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5494
Servicios de urgencia, consejería, asesoría con cuestiones del Tribunal y restitución.

Victim’s Legal Resource Center
(Centro de Recursos Legales para las Víctimas) . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800-VICTIMS

Información legal y recomendación de recursos para 1 800-842-8467
las víctimas de crímenes.

Victim / Witness Assistance Center
(Centro de Asistencia para las Victimas y Testigos)

2415 University Avenue, East Palo Alto 94303. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-7809
www.cya.ca.gov . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax 650-363-4633
Intervención en situaciones de crisis; asistencia de urgencia; recomendación de
otros recursos; enlace con el sistema de justicia penal.
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DERECHO DE FAMilia

Child Custody and Visitation (Plan de Visitas con los Hijos)
Si los padres no se ponen de acuerdo sobre la crianza de los hijos, el Tribunal decidirá
cuáles serán sus derechos y obligaciones con ellos. El Tribunal tomará las decisiones
respecto a sus hijos si:
• están en proceso de divorciarse, y no pueden llegan a un acuerdo con los asuntos

de los hijos
• nunca se casaron, pero uno de los padres le ha pedido al juez que emita una orden

legal, estableciendo los derechos y obligaciones del padre y la madre
• están pidiendo una orden de prohibición con motivo de violencia en el hogar, y

tienen hijos con la persona nombrada en esa orden.

Custody (Custodia)
La custodia se refiere a la responsabilidad de cuidar a los hijos y de hacer planes
para su futuro. Si usted tiene hijos con alguien, aunque se termine la relación, gen-
eralmente no se termina el contacto con esa otra persona. Los dos deben ponerse
de acuerdo con un plan que mas les convenga a sus hijos. Hay muchas diferentes
clases de custodia:
• custodia conjunta (joint custody), significa que los dos padres comparten la custodia

física y legal.
• custodia física única (sole physical custody) significa que el niño vivirá y estará

bajo la supervisión de uno de los padres. En este tipo de situación, el otro padre
tendrá el derecho de visitar al niño.

• custodia física conjunta (joint physical custody) significa que los dos padres tienen
temporadas en que comparten la custodia física del niño.

• custodia legal única (sole legal custody) significa que uno de los padres tiene el
derecho y la responsabilidad de tomar las decisiones relacionadas con la salud,
educación y bienestar del niño. En el caso de una custodia legal conjunta (joint
legal custody), los dos padres comparten estos derechos y responsabilidades.FAMi

Child Support (Manutención del Niño)
La primera y principal obligación de los padres es de mantener a sus hijos que son
menores de edad. Los padres deben hacer los pagos ordenados por el Tribunal, con
la máxima prioridad, antes de pagar cualquier otra deuda. Los dos padres tienen la
misma responsabilidad de mantener al niño. Las pautas uniformes del Estado rela-
cionadas a la manutención del niño, toman en cuenta los ingresos actuales de los
padres, así como su nivel de responsabilidad con el niño. El Tribunal tiene que agregar
a los pagos básicos, los costos para el cuidado infantil, y los costos de servicios médicos
que no cubre un seguro. El Tribunal también puede incluir los costos de educación
especial para el niño, y gastos de transporte relacionados con la visitación. El juez tiene
que ordenar que uno o ambos padres mantengan un seguro médico para el niño, si
hay uno disponible gratis o de bajo costo. El monto de los pagos está determinado por:
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los ingresos de los padres, el número de hijos que tienen, su clasificación en cuanto al
pago de impuestos, y la manera en que comparten la custodia o visitación del niño.
El juez puede permitir algunas deducciones a ingresos, debido a una situación
financiera extremadamente difícil que pueda justificarse, por ejem-plo, gastos médicos
extraordinarios, pérdidas catastróficas no aseguradas, o gastos mínimos de hijos natu-
rales o adoptados que viven con el padre. (No se permite ninguna deducción si el
otro hijo que mantiene recibe asistencia del gobierno, es decir CALWORKS.) La
manutención se tiene que pagar hasta que el hijo / la hija tenga 19 años (si sigue
asistiendo a la escuela secundaria o high school), o hasta las 18 años (si ha termina-
do la escuela secundaria), o si se mantiene solo. Un hijo adulto incapacitado tiene el
derecho de recibir este tipo de pagos aun por más tiempo.

Mediación: Existen dos clases de mediación para ayudar con este proceso:

Mandatory Custody Mediation (Mediación Obligatoria de Custodia)
La ley estatal ordena que las partes involucradas en un conflicto de custodia, tienen
que pasar por un proceso de mediación antes de presentarse ante el Tribunal. El
mediador, un tercero imparcial que es además un consejero profesional, trabaja con
las partes para ayudarles a elaborar un “plan de crianza” apropiado, sobre la custodia
y visitación. Este plan describe la manera en que los padres u otras personas apropiadas
van a compartir las responsabilidades de tomar decisiones y de cuidar al niño, para
proteger la salud, seguridad, bienestar y “lo que más conviene” a cada niño
involucrado en el caso. Si las partes no pueden llegar a un acuerdo total relacionado
con el plan de crianza, el mediador también le hará unas recomendaciones al
juez, proponiendo las soluciones que cree que más le convienen al niño. (Family
Court Services, página 19.)

Voluntary Private Mediation  (Mediación Voluntaria Particular)
Tambien existe otra manera distinta de mediación. La mediación particular es volun-
taria y confidencial, y se puede usar en cualquier momento, con relación a la may-
oría de las situaciones del Derecho de Familia. Family Law ADR Program, página 19.)

Family Law ADR Program (Programa ADR de Derecho de Familia)
400 County Center, Piso 7, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-599-1070
Permite que las partes elijan la mediación o el arbitraje para resolver sus conflictos.
El programa sirve para la mayoría de los casos del derecho de familia. Esta
disponible para personas que tengan o que no tengan abogado. Los abogados
profesionales del derecho de familia sirven como asesores imparciales. Se paga un
hono-rario fijo y módico, por una sesión de 90 minutos con el profesional imparcial.
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Family Court Services (Servicios del Tribunal de Derecho de Familia)
400 County Center, Piso 6, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4561
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4561

Ofrece mediación y servicios limitados de evaluación para padres u otras personas
apropiadas, que estén involucrados en un desacuerdo sobre la custodia o visitación
de los niños, y que tienen un caso pendiente en el Tribunal del Derecho de Familia.

Family Law Facilitators (Asistentes del Departamento de Derecho de Familia)
Información . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4191
400 County Center, Piso 2, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4590
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5495

Estos asistentes ayudan a las personas a resolver asuntos de paternidad, e iniciar,
modificar o hacer cumplir órdenes de manutención para los hijos o para el
cónyuge. Asisten al Tribunal calculando del monto de los pagos para mantener al
niño o el cónyuge, bajo las pautas del Estado de California, ayudan a las dos
partes a llegar a acuerdos estipulados, y elaboran órdenes para personas que
acaban de asistir a una audiencia. Además proporcionan información general y
recomiendan recursos en asuntos de violencia doméstica, divorcio, separación
legal, custodia y visitación de niños.

Family Law Services (Servicios del Derecho de Familia)
609 Price Avenue, #207, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . 650-366-8401 ext. 311

Asistencia en situaciones de crisis en la familia – de tipo legal, financiero y psicológico.

Family Service Agency of San Mateo County
(Agencia de Servicios para la Familia del Condado de San Mateo)

24 - 2nd Avenue, San Mateo 94401 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-403-4300
www.fssm.org
Visitación supervisada, intercambios supervisados de niños, grupo de apoyo para
hijos de padres divorciados, talleres, y programas educativos para adultos.

San Mateo Department of Child Support Services 
(Departamento de Servicios de Manutención de Niños, de San Mateo)

555 County Center, Redwood City  94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-366-8221
www.smclcsa.com
Ayudan con establecer órdenes del Tribunal para cuestiones de pagos y pater-
nidad, y obligan a que se hagan los pagos de manutención. 
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Legal Aid Society of San Mateo County
(Sociedad de Asistencia Legal del Condado de San Mateo) . . . . . . 650-558-0915

521 East 5th Avenue, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-381-8898
www.legalaidsmc.org — Consejos y representación legal en asuntos de ley de familia.

Bay Area Legal Aid
(Sociedad de Asistencia Legal del Área de la Bahía)

2287 South El Camino Real, San Mateo 94403. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-358-0745
DVRO Clínica: 707 Bradford Street, Redwood City 94063 Clínica (650) 701-0850
www.baylegal.org

Representación plena de asistencia legal en los siguientes campos: Custodia de
menores y ordenes judiciales de visitas, Divorcios, Separaciones legales o
Anulación, Orden Temporaria de Restricción, Manutención de menores o
cónyuge, y entrenamiento educacional para la comunidad.

BayLegal opera una clínica en cuanto a como obtener ordenes judiciales de restric-
ción contra la Violencia Domestica, opera cuatro días a la semana (lunes, miércoles,
jueves y viernes) para ayudar a los litigantes sin representación legal a obtener una
orden de restricción bajo la ley de Prevención de la Violencia Domestica.

Peninsula Conflict Resolution Center
(Centro de Resolución de Conflictos de la Península)

1660 So. Amphlett, Suite 219, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-373-3490
www.pcrcweb.org

A través de sus programas de mediación para la comunidad, ofrece servicios gra-
tuitos de resolución de conflictos a la mayoría de las personas que viven en el
Condado de San Mateo. En ciertas áreas del Condado, hay una cuota nominal
de $30 por caso. Pueden proporcionar asistencia para resolver desacuerdos entre
la familia, y para decidir cuál es la mejor manera de cuidar a una persona mayor
enferma, cuestiones de herencia entre hermanos, y preguntas acerca de la imple-
mentación de decisiones del Tribunal relacionadas con visitación de niños.

San Mateo County Department of Child Support Services
(Departamento de Servicios de Manutención de Niños
del Condado de San Mateo)

555 County Center, Piso 2, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-366-8221
www.smclcsa.com

Tiene servicios disponibles para familias con casos en el Departamento de Pagos
de Manutención de Niños. Los mediadores ayudan a los padres a comunicarse
mejor y llegar a un acuerdo sobre los detalles de la visitación de los hijos y otros
asuntos que están relacionados. Si tiene un caso pendiente en el Condado de San
Mateo, pida servicios de mediación en el Departamento de Servicios de
Manutención de Niños.
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VIVIENDA

Help with Court Forms
(Asistencia de como Rellenar las Solicitudes en el Tribunal)
Para asistirlo con las solicitudes del Tribunal concerniente a los asuntos pertinentes al
desalojo, conectese al EZLegalFile.org. EZLegalFile es un programa que asiste a las
personas a rellenar las solicitudes del Tribunal corespondientes a las causa de
desalojos. Simplemente “click” al EZLegalFile de la página del Internet del Tribunal y
comienze a contestar las preguntas. Al final de la sessión, usted podrá imprimir sus
solicitudes para llevarlas al Tribunal o las puede enviar electronicamente para que
sean presentadas.

Es ilegal discriminar (o no dejar que una persona viva en cierto lugar) por su raza,
género u otros factores.

S i   u s t e d   e s   e l   i n q u i l i n o ,   t i e n e   e l   d e r e c h o   d e : 
• Vivir en un lugar de arrendamiento habitable.
• Recibir un aviso con 24 horas de anticipación de la intención del dueño de entrar

en la propiedad (excepto en casos de emergencia.)
• Una respuesta pronta a su petición por escrito para reparaciones.
• Recibir un aviso de 30 días por escrito de un aumento de renta menor del 10%

(y de un aviso de 60 días por escrito sí el aumento es de más del 10%.)
• Recibir la devolución de su deposito de seguridad dentro de 21 días después de

haber desalojado la unidad. Ellos también tienen derecho a una declaración
detallada de cualquier cantidad retenida por el dueño.

S i   u s t e d   e s   e l   d u e ñ o ,  t i e n e   e l   d e r e c h o   d e : 
• Recibir la renta a tiempo.
• Mantener la unidad o casa limpia.
• Esperar que el inquilino pague por la reparación de lo que descompone.
• Limitar el número de personas que viven en la unidad.
• Vender el edificio.



VIVIENDA

D e s a l o j o s 
Si un inquilino no ha pagado la renta, el propietario le puede mandar un aviso dicien-
do que tiene que pagar en 3 días o desalojar el lugar. Si el inquilino no cumple con el
plazo de los 3 días, el dueño puede comenzar el proceso del desalojo al cuarto día.
Al inquilino luego le dan 5 días para presentar una respuesta escrita al Tribunal. Si no
presenta estos papeles, el inquilino automáticamente pierde el juicio. De ser así, le
dan 5 días para salirse, y si no lo hace, un alguacil (sheriff) se encargará de desalojarlo.

Al tratarse de un desalojo, existen leyes para proteger tanto a los inquilinos como a
los propietarios. Es importante conocer sus derechos y responsabilidades, y fijarse
bien en las fechas de plazo cuando está tratando de resolver este problema.

Para más detalles, llame al
State of California Departament of Consumer Affairs
(Departamento de Asuntos del Consumidor, Estado de California) . . . . . . . 800-952-5210
O visite la página de Internet de: www.dca.ca.gov/legal/landlordbook

Visite la página de Internet del Condado, para obtener más información sobre
cuestiones de dueños e inquilinos: www.landlordtenantinfo.org

Si tiene un problema con el dueño de su casa o unidad, hay libros y agencias que
pueden ayudarle. Póngase en contacto con las agencias en la lista de abajo, o visite
una biblioteca para obtener información y asistencia.

La Raza Centro Legal, Inc.
474 Valencia Street, #295, San Francisco 94103 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-575-3500
www.lrcl.org

Servicios legales bilingües para inquilinos de bajos ingresos, que tienen problemas
con el propietario, prevención de pérdida de vivienda, defensa en caso de desa-
lojo, y pagos de depósitos de seguridad. Hable a este número para saber la direc-
ción de sus oficinas en el Condado de San Mateo.

Legal Aid Society of San Mateo County
(Sociedad de Asistencia Legal del Condado de San Mateo) . . . . . . 650-558-0915

521 East 5th Avenue, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-381-8898
www.legalaidsmc.org TTY  650-365-8670

Consejos y representación legales, en conflictos entre dueños e inquilinos, y otros
asuntos de vivienda. Asistencia con conseguir viviendas de costo accesible.
Servicios bilingües disponibles.
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VIVIENDA

Bay Area Legal Aid
(Sociedad de Asistencia Legal del Área de la Bahía)

2287 South El Camino Real, San Mateo 94403. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-358-0745
www.baylegal.org

Ayuda legal en los siguientes campos, sujetos a recursos legales disponibles:
Vivienda Publica, Privada y Subvencionada, Hoteles residénciales, Condiciones de
Viviendas, Control de Alquiler, Defensas en Caso de Desalojo, Problemas con
Servicios Públicos como el Gas y la Electricidad, Vivienda, Discriminación en la
Vivienda, Entrenamiento a Partidarios y Organizaciones de la Comunidad.

Midpeninsula Citizens for Fair Housing 
457 Kingsley Avenue, Palo Alto 94036 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-327-1718
www.mcfhousing.org

Educación pública, conciliación, investigación y sugerencias de recursos en cuanto
a quejas de discriminación en la vivienda.

Peninsula Conflict Resolution Center
(Centro de Resolución de Conflictos de la Península)

1660 So. Amphlett, Suite 219, San Mateo  94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-373-3490
www.pcrcweb.org

Asistencia con mediación con vecinos, inquilinos, dueños y negocios.
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INMIGRACIÓN

La Directiva de Apelaciones sobre Inmigración (Board of Immigration Appeals, BIA ó
Board), se encarga de reconocer organizaciones y de certificar a representantes que
piden permiso para representar a otra persona ante el Servicio de Inmigración y
Naturalización (INS), el Tribunal de Inmigración, y la Directiva. La Directiva mantiene una
lista de agencias públicas y representantes que le pueden ayudar gratis o a bajo costo.
Puede llamar a la División de San Francisco del Servicio de Inmigración, al 415-705-4411.

Asian Law Caucus (para asiáticos)
939 Market Street, Suite 201, San Francisco 94103 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-391-1655
www.alc@asianlawcaucus.org
Asistencia con asuntos de Inmigración y naturalización. 

Bay Area Legal Aid
(Sociedad de Asistencia Legal del Área de la Bahía)

2287 South El Camino Real, San Mateo 94403. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-358-0745
www.baylegal.org

Ayuda ha obtener estado legal. Representación legal en las siguientes áreas:
Peticiones propias contra la violencia asía la mujer, Esposas maltratadas, Visas
para victimas de crímenes violentos, y otros recursos disponibles para emigrantes
sobrevivientes de violencia domestica.

Chinese Newcomers Service Center (para chinos)
777 Stockton, #104, San Francisco  94108 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-421-2111
www.chinesenewcomers.org
Asistencia con asuntos de Inmigración y naturalización.

Coastside Opportuntiy Center
(Centro de Oportunidades de la Costa)

99 Avenue Alhambra, El Granada 94018 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-726-9071
www.coastside.org
Asistencia con asuntos de Inmigración, proporcionada por asistentes legales.

International Institute
2600 Middlefield Road, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-780-7530
www.iisf.org —Servicios legales sobre inmigración, en inglés, español y portugués.

La Raza Centro Legal, Inc.
474 Valencia Street, #295, San Francisco 94103 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-575-3500
www.lrcl.org
Asistencia bilingüe, asuntos de inmigración y naturalización.
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INMIGRACIÓN

National Center for Lesbian Rights
(Centro Nacional para Derechos de Lesbianas)

870 Market Street, #570, San Francisco 94102 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-392-6257
www.nclrights.org
Asistencia para inmigrantes a punto de ser deportados, que podrían ser encarceladas
en su país de origen con motivo de su preferencia sexual.

Northern California Coalition for Immigrant Rights (NCCIR)
(Coalición del Norte de California, para los Derechos de Inmigrantes)

995 Market Street, Piso 11, San Francisco 94103 . . . . . . . . . . . . . . . . Voz 415-243-8215
Línea de asistencia en español e inglés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-543-6767
Línea de asistencia en idioma chino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-543-6769

Defensa de derechos y servicios de alcance en asuntos de la política de
inmigración, abusos del departamento de inmigración, necesidades de mujeres,
derechos de obreros y derechos civiles. El servicio directo se ofrece sólo a través
de las líneas de asistencia de inmigración.



PRESOS Y SUS FAMILIAS

Centerforce
64 Main Street, San Quentin 94964 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-456-9980
www.centerforce.com

Centros de visita en todas las prisiones del estado, programas educativos sobre la
salud, información y referencias en cuanto a las reglas para visitas en las prisiones
del estado.

Cárceles – Condado de San Mateo

Cárcel de Hombres
300 Bradford Street, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4311

Cárcel de Mujeres
1590 Maple Street, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4310

Service League of San Mateo County
(Liga de Servicio del Condado de San Mateo)

727 Middlefield Road, Redwood City 94062. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-364-4664
www.serviceleague.org

Asiste a los presos de la cárcel del condado, incluye orientación, programas y ser-
vicios como Alcohólicos Anónimos, Narcóticos Anónimos, alfabetización, servicios
religiosos de todas denominaciones, provee una gama amplia de asistencia en
cuanto a comunicaciones con abogados, agencias, familias, y cuidado para
niños durante el tiempo de visitas de la familia en la cárcel de Maguire. Tambien
asiste de emergencia a presos indigentes o recién liberados, y a las familias de
presos, planificando para el momento de salir de la cárcel, e informa sobre recursos
que les pueden servir.
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MEDIACIÓN y ARBITRAJE

Mediation (Mediación)
La meta de la mediación es de llegar a un acuerdo que sea mutuamente satisfactorio,
que resuelva todas o algunas de las diferencias, al examinar cuidadosamente no sólo
las pruebas pertinentes y la ley, sino también los intereses, necesidades y prioridades
básicas de las personas involucradas. El proceso es dirigido por un abogado / mediador
imparcial, o un mediador profesional que no es abogado, o un juez particular. El
mediador generalmente no presenta ninguna evaluación del caso. El mediador no
tiene la autoridad para imponer ningún acuerdo y no intenta obligar a las personas
a aceptar ningún término de resolución.

Private Arbitration (Arbitraje Particular)
La meta del arbitraje es de proveer una resolución mas pronta, mas rápida, menos
formal y menos cara que usando el litigio. Si las partes están de acuerdo, un árbitro, o
grupo de árbitros, dirige una audiencia donde las partes presentan pruebas a través
de documentos, otras pruebas y testimonio. Las reglas de la evidencia no son tan
estrictas como las de un juicio, para poder ahorrar tiempo y dinero.

Judicial Arbitration (Arbitraje Judicial)
Es parecido al Arbitraje Particular, excepto que el juez puede ordenar a las partes a
que participen en el proceso. El árbitro toma una decisión u otorga una cantidad,
después de la audiencia de arbitraje. La decisión otorgada no es obligatoria;
cualquiera de las partes puede rechazar la decisión y pedir un nuevo juicio (“trial de
novo.”) Si no se pide un nuevo juicio dentro de 30 días, la decisión se considera
definitiva y no se permite ninguna apelación.

Neutral Evaluation (Evaluación Neutral)
Algunas de las metas de este proceso son de: mejorar la comunicación entre las
partes en cuanto a sus reclamos, proporcionar una evaluación de los méritos del
caso por un experto neutral, identificar y aclarar las cuestiones principales del
desacuerdo, ayudar con la planificación del proceso de pedir información del caso
(discovery), presentar peticiones (motions), y facilitar intercambios de opinión
acerca de posibles arreglos (settlements.) Este proceso prepara el caso para que se
resuelva por medio de un arreglo, una petición de resolución, o un juicio. El
evaluador no tiene la autoridad de imponer ningún arreglo y no intenta obligar a
las personas a aceptar ningún término de resolución. 

Estos procedimientos se pueden utilizar en una gran variedad de casos.

Para obtener más información acerca de las diferentes clases de mediación,
arbitraje, y evaluación neutral, póngase en contacto con el Proyecto ADR de
Opciones Múltiples del Tribunal, al 650-363-4148, o al 650-363-1962.
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Multi-option ADR Project of the Superior Court
Proyecto ADR de Opciones Múltiples de la Corte Superior

400 County Center, Redwood City 94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-1962

Este proyecto (MAP) representa una sociedad entre el Tribunal, la Asociación de
Abogados y la comunidad, ofrece evaluaciones de casos y recomendaciones de
mediación y otras alternativas al litigio tradicional.

Family Court Services (Servicios del Tribunal de Familia)
400 County Center, Piso 6, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4561

Ofrece mediación y servicios limitados de evaluación para padres u otras per-
sonas apropiadas, que estén envueltos en un desacuerdo sobre la custodia o vis-
itación de los niños, y que tienen un caso pendiente en el Tribunal de Familia.
Además ofrece servicios de mediación y evaluación para la tutela de parientes.

Multi-Option ADR Project
(Projecto de Opciones Múltiples para Resolver Problemas)

Civil ADR Program (Programa Civil ADR) 
400 County Center, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-1962

Un programa voluntario, a precios normales, que ofrece a los abogados y litigantes
los servicios de un grupo de mediadores, árbitros y evaluadores imparciales, todos
con capacitación especializada y experiencia en diferentes ramos. Las partes
podrán escoger el proceso y la persona que ellos crean que son los más indicados.

Judicial Arbitration (Arbitraje Judicial)
400 County Center, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4896

Arbitraje en el que la decisión no es obligatoria, con la meta de darles a las per-
sonas una manera menos formal de resolver su caso, ocupando a un abogado
árbitro nombrado por el Tribunal en vez de un juez. Las partes pueden decidir
tomar parte del arbitraje judicial por su cuenta, o el Juez puede ordenar que lo
hagan, en casos de un valor de menos de $50,000. El servicio es gratuito para
todas las partes.

Family Law ADR Program (Programa ADR de Derecho de Familia)
400 County Center, Redwood City 94063. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-599-1238

Permite que las partes elijan la mediación o el arbitraje para resolver sus conflictos.
Es un programa apropiado para la mayoría de los casos del derecho de familia. Esta
disponible para personas que tengan o que no tengan abogado. Los abogados
profesionales del derecho de familia sirven como asesores imparciales. Se paga un
honorario fijo y módico, por una sesión de 90 minutos con el profesional imparcial.
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Small Claims Mediation (Mediación del Tribunal de Reclamos Menores)
800 N. Humboldt, San Mateo 94401. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-3907

Ofrece servicios de mediación en ese lugar, usando a mediadores voluntarios que
ayudan a las partes a resolver sus conflictos. La sesión voluntaria es privada y sin
confrontación. Las mismas partes deciden cuál será la resolución. Si un caso se
resuelve durante la mediación, el Tribunal no seguirá adelante con la audiencia,
sino que notará en el expediente que las partes llegaron a un acuerdo mutuo por
medio del proceso de mediación.

Juvenile Dependency Mediation (Mediación de Dependencia de Menores de Edad) 
21 Tower Road, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-373-7899

Ofrece un ambiente informal y confidencial, donde los mediadores ayudan a los
miembros de la familia a resolver cuestiones acerca de la seguridad y bienestar de
sus hijos. Un servicio para las familias involucradas con el departamento de Servicios
de Protección del Niño, o que lleguen a involucrarse bajo la tutela de Tribunal de
Menores. Los casos se pueden referir a través del Tribunal de Menores, por traba-
jadores sociales, abogados, defensores de niños y por miembros de la familia.

Juvenile Delinquency Mediation
(Programa de Mediación entre Víctimas y Delincuentes Menores de Edad)

21 Tower Road, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-5269

Proporciona una oportunidad para que la víctima se encuentre cara a cara con el
delincuente juvenil, en presencia de personas profesionales e imparciales. Ellos mis-
mos determinan el monto de la restitución. El delincuente tiene que enfrentar la reali-
dad y aceptar responsabilidad personal por lo que ha hecho. Las víctimas llegan por
medio de: el departamento de policía, departamentos de servicios para jóvenes,
departamento de probación, el Tribunal, la fiscalía, las mismas víctimas y los defen-
sores de víctimas, abogados de la defensa, escuelas y por las mismas personas. 

Peninsula Conflict Resolution Center
(Centro de Resolución de Conflictos de la Península)

1660 So. Amphlett, Suite 219, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-373-3490
www.pcrcweb.org

Mediación gratis o a bajo costo, para problemas en el vecindario, pleitos entre
inquilinos y dueños, problemas de familias (que no sean de divorcio o custodia de
niños), y conflictos de negocios. Las personas también llegan por recomendación
de otras agencias (el Tribunal, el departamento de probación, las escuelas), con el
propósito de ayudar a las familias a resolver sus problemas de manera informal.
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PERSONAS MAYORES

El Tribunal puede nombrar a un tutor para encargarse de los asuntos y bienes de una
persona incapacitada. Las responsabilidades del tutor pueden incluir las de velar por
los alimentos, ropa, alojamiento y el manejo de todas las propiedades y demás
bienes de la persona a su cargo.

Aging and Adult Services
225 West 37th Avenue, San Mateo 94403. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-675-8437
Investiga alegatos de maltrato de personas mayores. 

Coastside Opportunity Center (Centro de Oportunidades de la Costa)
99 Avenue Alhambra, El Granada 94018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-726-9071
www.coastside.org
Transporte para personas mayores.

La Raza Centro Legal, Inc.
474 Valencia Street, #295, San Francisco 94103 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-575-3500
www.lrcl.org

Educación sobre el proceso legal, prevención de pérdida de vivienda, y testamentos
sencillos, principalmente para personas mayores que viven en Redwood City.
Servicios bilingües.

Legal Aid Society of San Mateo County
(Sociedad de Asistencia Legal del Condado de San Mateo)

521 East 5th Avenue, San Mateo 94402 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-558-0915
www.legalaidsmc.org 800-381-8898
Asistencia legal para personas que viven en el Condado TTY 650-558-0786
de San Mateo, y que tengan 60 años o más.

Probate Division (Division del Departamento de Sucesión Testamentaria)
Área del Sur
400 County Center, Planta Baja, Room A, Redwood City 94063. . . . . . . 650-363-4711

Área del Norte
1050 Mission Road, South San Francisco 94080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5705

Coordina la presentación oficial de documentos, pago de tarifas, progra-
mación de fechas del Tribunal, y entrada de datos. Supervisa el proceso legal
de herencias, nombramiento de tutores, acuerdos sobre peticiones de menores
sobre herencias, testamentos “vivos” o de fideocomiso, y la tutela tipo LPS. 
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Probate Division (Departamento de Investigación)
400 County Center, Piso 2, Redwood City  94063 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4711

Investiga las calificaciones de los tutores, antes de que sean nombrados, y sigue
los casos a intervalos regulares. Además investiga alegatos de maltrato a las per-
sonas mayores.

San Mateo County Commission on Aging
(Comisión sobre Personas Mayores del Condado de San Mateo)

225 West 37th Avenue, San Mateo 94403 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-675-8437

Información y recomendación de recursos, asistencia con casos de tutores y otros
servicios.
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TRIBUNAL DE RECLAMOS MENORES

¿Cuál Es La Suma Total Por la Cual Puedo Yo Demandar a Alguien? $5,000 es
la suma total por la cual se puede demandar a alguien en el Tribunal de Reclamos
Menores y no podrá tener más de dos demandas de $2,500 cada una en un año
civil. Una “persona ” (no una entidad comercial o publica) puede reclamar hasta un
tope de $7,5000. No obstante, si usted esta demandando un “Garante” (una persona
o entidad que se compromete a responsabilizarse por la deuda o el incumplimiento
de otro) en ese caso no podrá demandarlo por más de $4,000.

Si usted tiene una demanda por más de $5,000 ($7,500 por una “persona”)
usted puede renunciar al derecho de reclamar por más de $5,000 ($7,500 por una
“persona”) y resolver el asunto en el Tribunal de Reclamos Menores. O, usted puede
ponerse en contacto con la División Civil para obtener información en cuanto a un
reclamo general civil.

Cada Parte Presenta su Caso por Si Mismo: No podrá ser representado por
ningún abogado en el Tribunal pero podrá consultar con un abogado antes o
después de comparecer frente al Juez.

La Vista de los Casos se Hace Sin Demora: Si usted y la persona demandada resi-
den en la jurisdicción del Condado, el caso será visto dentro de un periodo de (40)
cuarenta días, a partir de la fecha en que fue establecida la demanda. Si la persona
demandada vive fuera del condado, el caso será visto dentro de un periodo de (70)
setenta días.

Los Casos Más Comúnmente Vistos: Los casos que son más comúnmente vistos
son pero no se limitan a accidentes automovilísticos, daño a una propiedad,
desacuerdos entre inquilinos y propietarios, y el incumplimiento de pago por deudas
personales.

Help with Court Forms
(Asistencia de como Rellenar las Solicitudes de Reclamos Menores)
Para obtener asistencia en completar las solicitudes de Reclamos Menores, conecte
al EZLegalFile.org. EZLegalFile es un programa que asiste a las personas a rellenar
las solicitudes del Tribunal corespondiente a las causas de Reclamos Menores.
Simplemente “click” al EZLegalFile de la página del Internet del Tribunal y comienze
a contestar las preguntas. Al final de la sessión, usted podrá imprimir sus solicitudes
para llevarlas al Tribunal o las puede enviar electronicamente para que sean
presentadas.
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TRIBUNAL DE RECLAMOS MENORES

Multi-Option ADR Project - Small Claims Mediation Program
(Proyecto ADR de Opciones Múltiples, Mediación de Reclamos Menores)

800 North Humboldt Street, San Mateo 94401 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-3907

La mediación es una forma alterna de como resolver las cosas en litigio pacífica-
mente fuera del tribunal. Usted y la otra parte con el cual tiene un litigio se reúnen
con un panel de mediadores voluntarios, en un lugar neutral, donde podrán
hablar e intentar de resolver el caso. La mediación generalmente consiste en una
sesión de dos (2) horas de duración, por un precio módico. La mediación le per-
mite a usted y a los otros participantes llegar a una resolución. El ochenta por
ciento de los litigios que usan la opción de mediación llegan a un acuerdo.

Small Claims Advisory Workshop
(Taller sobre Reclamos Menores)

Tribunal del Área Central, 800 North Humboldt Street, San Mateo  94401

Presenta talleres a intervalos regulares, para proporcionar recursos y respuestas a
preguntas específicas que los asistentes no pueden encontrar en otra parte. Se
les anima a los asistentes a consultar la página del Internet de Reclamos Menores
del Condado, en el:

www.sanmateocourt.org/small-claims  

O llamar al sistema de teléfonos de Reclamos Menores antes de asistir al taller, en el:
Área Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4303
Área Central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-2605
Área del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5775
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Traffic Infractions (Infracciones de Tráfico)
Las infracciones más comunes son las que incluyen cuando el automóvil va en marcha
y nadie se ha lastimado; por ejemplo, el exceso de velocidad o pasarse el semáforo
en rojo. Cuando lo paran por una infracción de este tipo, generalmente lo dejan ir
después de firmar una promesa de ir al Tribunal (Notice to Appear), impresa en el cita-
torio (ticket), en el que usted promete ir al Tribunal en una fecha y hora determinada.
El citatorio contiene los datos y la fecha en que debe presentarse en el Tribunal.

Si usted comete una infracción y quiere declararse culpable, puede evitar ir al
Tribunal si paga la multa en persona o por correo. Si no paga la multa dentro del
plazo autorizado, es posible que le suspendan la licencia o que emitan una orden de
arresto en su contra. No podrá renovar el registro del vehículo hasta que pague por
completo todas las multas y los costos administrativos que debe.

Si se declara “no culpable” y pide un juicio, es posible que tenga que pagar una
fianza o firmar un documento escrito, prometiendo que va a ir al Tribunal. Si no se
presenta, se le acusará de un delito menor adicional, el de faltar a su promesa de ir
al Tribunal. En este caso, es posible que emitan una orden de arresto contra usted, y
que también le suspendan la licencia.

Los casos de infracciones de tránsito son tratados en el Tribunal de Tráfico.

Driving Under the Influence (DUI)  (Manejar Bajo la Influencia)
Los casos de Manejar Bajo la Influencia son tratados en el Tribunal Penal.

Las penas por manejar bajo la influencia varían, dependiendo del número de conde-
nas anteriores que tenga por este mismo delito.

Por un primer delito de este tipo, puede ir a la cárcel por 6 meses y pagar una multa
de $3,420 ó más. Tambien puede perder su licencia de manejar por 6 meses.

Si este es su segundo caso por manejar bajo la influencia en los últimos 10 años, usted
tiene que:

• Ir a la cárcel por un mínimo de 96 horas y máximo de un año
• Pagar una multa que llegue a $3,420 o más
• Perder su licencia de manejar hasta que termine un programa de 18 meses

Los que tienen 3 condenas por manejar tomado en los últimos 10 años, tienen que:

• Ir a la cárcel por un mínimo de 4 meses y máximo de 1 año
• Pagar una multa de $3,420 ó más; y
• Perder su licencia de manejar por 3 años

— Impresos con permiso, de la Guía de los Tribunal de California, del Concilio Judicial del Estado de California
Las penas y multas aquí citadas son vigentes al día de la impresión de este librito, pero están sujetas a cambios
por motivo de futuras modificaciones de la ley.
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Los citatorios por infracciones de estacionamiento
(parking tickets), no se registran en la corte.
La Oficina de Infracciones de Estacionamiento se encargan de todos estos citatorios.
Si tiene alguna duda al respecto, favor de llamar a esta oficina, al

Office of Parking Violations. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-352-7567

DUI (Manejar Bajo la Influencia)
El Departamento de Vehículos (DMV) es el que suspende la licencia después de un
arresto por manejar tomado. Si tiene cualquier duda acerca de esta suspensión,
puede llamar a la Unidad de DUI del DMV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-777-0133
www.dmv.ca.gov

Sistema Interactivo Trafico — Visite la página del Internet para informarse del sis-
tema interactivo de trafico de la corte, en línea al: www.sanmateocourt.org. Esta
opción le permitirá tener acceso al expediente actual de su citatorio (ticket) de trafi-
co. Dependiendo del tipo de citatorio, le permitirá: pagar el citatorio, pedir una
extensión, inscribirse u obtener una extensión en la escuela de trafico, pedir un juicio
por declaración y obtener una fecha para presentarse en la corte.

Información por Teléfono — El Tribunal tiene un sistema teléfonico de tipo interacti-
vo, que proporciona información específica acerca de su citatorio (ticket.) Al llamar
al número que está en su citatorio, usando un teléfono con botones (touch tone),
usted podrá obtener información acerca de la cantidad que debe y si usted califica
para la escuela de tráfico.

Área del Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4300
Área del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-877-5333
Área Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-2622

Ubicación de los Tribunal de Tráfico en el Condado de San Mateo: El Tribunal
que le corresponde depende de la ciudad donde se emitió el citatorio (ticket).

Área Norte — 1050 Mission Road, South San Francisco 94080
Brisbane, Daly City (incluyendo Westlake), Pacifica, San Bruno, South San Francisco,
los pueblos en el norte de la costa, y todas las áreas no incorporadas al norte del
condado, incluyendo BART, Colma y Broadmoor.

Área Central — 800 North Humboldt Street, San Mateo 94401
Belmont, Burlingame, El Granada, Foster City, Half Moon Bay, Hillsborough,
Millbrae, Montara, Moss Beach, San Mateo, y áreas contiguas no incorporadas,
incluyendo el Aeropuerto Internacional de San Francisco y BART.

Área Sur — 500 County Center, Redwood City 94063
Atherton, Menlo Park, Portola Valley, Redwood City, San Carlos, Woodside, East
Palo Alto, y todas las áreas no incorporadas, incluyendo La Honda y el área de la
costa al sur de Tunitas Creek Road, que incluye Pescadero y San Gregorio

Tribunal de Menores – Trafico
21 Tower Road, San Mateo CA 94402. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-5383
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Aging & Adult Services . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-675-8437
(Servicios para Adultos y Personas Mayores)
Asistencia de emergencia y recomendación de recursos de agencias de servicio social. 

Alcohol and Drug Helpline . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-3950
(Línea de Asistencia, sobre Alcohol y Drogas)
Para personas que tienen problemas con el alcohol o las drogas.

American Civil Liberties Union of Northern California . . . . . . . . . . . . . . 415-621-2493
(Asociación Americana de Libertades Civiles del Norte de California)
www.aclunc.org
Defensores de los derechos del individuo.

California Department of Fair Employment & Housing . . . . . . . . . . . . . . 800-884-1684
(Departamento Pro Derechos en el Empleo y Alojamiento)
www.dfeh.ca.gov
Para reportar discriminación en el empleo o al buscar casa o departamento.

California Youth Crisis Line . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-843-5200
(Línea de emergencia para jóvenes de California)
www.ccyfc.org
Línea de emergencia para jóvenes que pasan por una situación de crisis en la vida.

Child Protective Services. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-800-632-4615
(Departamento de Protección de Niños) 650-595-7922

Children & Family Services (Servicios para Niños y Familias) . . . . . . . 800-632-4615
Investigan el maltrato de niños, y ofrecen ayuda de emergencia, alojamiento y conse-
jería.

Commission on Judicial Performance . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-557-1200
(Comisión sobre Conducta Judicial)
www.cjp.gov
Investiga quejas acerca de los jueces.

County Records /Assessor’s (Registro Civil del Condado) . . . . . . . . . . 650-363-4713
Para obtener copias de actas de nacimiento, actas de defunción, y licencias para
contraer matrimonio.
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Department of Motor Vehicles (DMV) – DUI Unit . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-777-0133
(Departamento de Vehículos [DMV] – Departamento de DUI)
www.dmv.ca.gov
Información sobre el delito de manejar bajo la influencia.

Department of Motor Vehicles (DMV) – Condado de San Mateo . . . 800-777-0133
Oficina de Daly City
Oficina de Redwood City
Ofincina San Mateo
www.dmv.ca.gov

District Attorney’s Office (Oficina del Fiscal) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4677
Investiga delitos que ocurren en el Condado de San Mateo.

Human Services Agency (Agencia de Servicios Humanos) . . . . . . . . . 650-595-7500
Mantenimiento de ingresos, servicios para jóvenes y familias, vivienda, capacitación
para trabajos y desarrollo económico.

Judicial Council (Concilio Judicial) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-865-4200
www.courtinfo.ca.us
Agencia estatal encargada de mejorar la administración de justicia en el estado de
California.

Law Library of San Mateo County . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4913
(Biblioteca de Libros sobre Derecho del Condado de San Mateo)
www.smcll.org
Biblioteca de libros sobre la ley, y materiales relacionados de referencia
(Excelente lugar para comenzar, si desea representarse a sí mismo en el Tribunal.)

Lawyer Referral Service . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-369-4149
(Servicio de Información sobre Abogados)
www.smcba.org
Por un pequeño honorario, refiere a un abogado local, en practica particular, al cual
usted podrá contratar para que le ayude con su asunto legal.
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Northern California Council for the Community Helpline
(Línea de Asistencia del Concilio de la Comunidad del Norte de California)
www.nccsf.org
Información y recomendación de recursos de agencias de servicio social.

En español, inglés, y chino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-772-4357
En inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-273-6222 
TTY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-772-4440

Office of the Attorney General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-952-5225
(Procuraduría General del Estado de California)
Asegura que las leyes del estado se apliquen de manera uniforme y adecuada.

San Mateo County Pre-Trial Services (Servicios Antes del Juicio)
antes Own Recognizance (OR) Program . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4181
(Programa de Libertad Condicional o Bajo Palabra)
Para los acusados a quienes se les permite estar libres (o no tener que quedarse en la
cárcel) mientras llegue la fecha de su juicio.

Pacifica Resource Center (Centro de Recursos de Pacifica) . . . . . . . . 650-738-7470
1809 Palmetto Avenue, Pacifica 94404
www.ci.pacifica.ca.us
Asistencia de emergencia y servicios para personas en crisis, para personas que viven
en el área de la costa del Condado de San Mateo.

Private Defender’s Office (Oficina del Defensor Privado) . . . . . . . . . . 650-298-4000 
www.smcba.org
Provee representación legal gratuita, para aquellas personas que cualifiquen,
acusadas por delitos penales.

Probation Department . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-312-8816
(Departamento de Probación/Libertad Condicional)
Para los acusados que el Tribunal haya puesto bajo probación. 

Psychiatric Emergency Services . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-573-2662
(Servicios Psiquiátricos de Emergencia)
Centro de Salud del Condado de San Mateo, San Mateo Medical Center
(antes Hospital General)
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San Mateo County Bar Association . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-298-4030
(Asociación de Abogados del Condado de San Mateo)
Asociación de abogados que trabajan en el Condado de San Mateo

San Quentin, Prisión del Estado de California . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-454-1460

Sheriff’s Office (Oficina de Alguacil) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650-363-4000
www.smcsheriff.com
Para obtener información acerca de personas que han sido arrestadas o están en la cárcel.

State Bar of California . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415-538-2000
(Asociación de Abogados del Estado de California)
www.calbar.ca.gov
Investiga alegatos de falta de profesionalismo de abogados.

State of California Department of Consumer Affairs . . . . . . . . . . . . . . . . 800-952-5210
(Departmento Pro Consumidor) TTY 916-322-1700
www.dca.ca.gov
Agencia que otorga licencias.

Victim & Witness Assistance . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-VICTIMS
(Asistencia para Víctimas y Testigos) 800-842-8467
Ofrece asistencia para víctimas y testigos de delitos.

Victim’s Compensation Center
(Centro de Compensación a las Víctimas). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-777-9229

Victim Resource Center . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800-627-6872
(Centro de Recursos para Víctimas)
Consejos legales, información y recomendaciones de recursos para las víctimas.
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Para obtener copias adicionales
de Esta Guía de Recursos,
en inglés o en español,
llame al 650-599-1519
o mande un mensaje por
correo electrónico a:
outreach@sanmateocourt.org




